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MINISTERIO DE HACIENDA
 Y CRÉDITO PÚBLICO

Reg. 2050 – M. 3980599 – Valor C$ 95.00

MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO
DIVISION DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES

AVISO DE LICITACIÓN

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público (MHCP), en cumplimiento 
al Arto. 33, de la  Ley No 737 “Ley de Contrataciones Administrativas 
del Sector Público” y artos 98 y 99 de su “Reglamento General” invita a 
todas las empresas y/o personas naturales inscritas en el Registro Central 
de Proveedores de la Dirección General de Contrataciones del Estado, a 
participar en la Licitación Publica abajo detallada:

Número del Proceso LICITACIÓN SELECTIVA No. MHCP-
DAC-LP-01-06-2018 

Objeto de la 
Contratación

“SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE 
IMPRESORAS Y FOTOCOPIADORAS 
(ALL IN)”      

Municipio Managua

Dirección para 
obtener el PBC

División de Adquisiciones y Contrataciones, 
ubicada en el Edificio Julio Buitrago Urroz, que 
sita de las Delicias del Volga 2 cuadras arriba.

Valor del Documento C$ 100.00 (Cien Córdobas Netos)

Lugar y fecha para la 
recepción y Apertura 

de Ofertas

Sala de Conferencias de la División de 
Adquisiciones y Contrataciones ubicada en el 
Edificio Julio Buitrago Urroz, el día viernes 10 de 
septiembre a las 10:00 a.m., y a las 10:30 a.m. del 
mismo día se desarrollará la sesión del Comité de 
Evaluación para la Apertura de Ofertas.

Esta adquisición será financiada con fondos del Tesoro.

El Pliego de Bases y Condiciones (PBC), será ingresado en el SIGAF, 
publicado en el SISCAE y estará disponible a partir del día 08 de agosto 
del 2018 al 07 de septiembre del 2018 en el portal www.nicaraguacompra.
gob.ni

Los interesados podrán adquirir el Pliego de Bases y Condiciones de la 
Licitación, a partir del día 08 de agosto del 2018 al 07 de septiembre del 
2018, en horario de 8:00 a.m. a 04:00 p.m., en las oficinas de Tesorería 
de la División General Administrativa Financiera (DGAF) del Ministerio 

MINISTERIO DE GOBERNACIÓN

NACIONALIZADO

Reg. 2012 – M. 3731638 – Valor C$ 290.00

C   E   R   T   I   F   I   C   A   C   I   O   N El suscrito Sub Director 
General de Migración y Extranjería del Ministerio de Gobernación de la 
República de Nicaragua, Comandante. Regimiento. Juan Emilio Rivas 
Benites. C E R T I F I C A : Que en los folios: 469-470, del libro de 
nacionalizados nicaragüenses No.10, correspondiente al año: 2018, que 
para  tal efecto lleva la Dirección General de Migración y Extranjería, 
se  encuentra inscrita la Resolución No. 3151 donde se acuerda otorgar 
la nacionalidad nicaragüense en calidad de nacionalizada a la ciudadana 
LUDOVICA ZOUFALY originaria de Italia y que en sus partes 
conducentes establece: RESOLUCION  No. 3151 El Suscrito Sub- 
Director General de la Dirección General de Migración y Extranjería, 
en uso de las facultades conferidas en la Constitución Política de la 
República de Nicaragua, Ley 290 Ley de Organización Competencias 
y Procedimientos del Poder Ejecutivo y sus Reformas, Ley 761. Ley 
General de Migración y Extranjería y su Reglamento y el Acuerdo 
Ministerial No. 27B-2016 de la Ministra de Gobernación de la República 
de Nicaragua de fecha dieciséis de Septiembre del año dos mil dieciséis. 
C O N S I D E R A N D O. PRIMERO. - La ciudadana LUDOVICA 
ZOUFALY, de nacionalidad Italiana, mayor de edad, casada, Ingeniera 
Industrial,  nacida el veinticuatro de marzo de mil novecientos setenta y 
dos, en Ferrara, Italia, residente permanente, identificada con cedula de 
residencia No 000049467, registro No. 17022003002 y pasaporte No. 
YA0392890 vigente hasta el doce de junio del dos mil veintiuno, con 
domicilio y residencia en el Departamento de Managua, presentó ante 
la Dirección General de Migración y Extranjería la correspondiente 
solicitud de nacionalidad nicaragüense. SEGUNDO.- Que la ciudadana 
LUDOVICA ZOUFALY, ha cumplido con los requisitos y formalidades 
establecidas en las leyes para adquirir la nacionalidad nicaragüense, 
tomando en cuenta que Ingreso a por primera vez al territorio nacional 
el  veintiséis  de diciembre de mil novecientos noventa y cinco, presenta 
una permanencia continua en territorio nicaragüense, al haber acreditado 
residencia permanente desde el dos de julio de mil novecientos noventa y 
ocho y por poseer parentesco por afinidad y consanguinidad al tener esposo 
e hijos nicaragüenses. TERCERO.- Que de forma expresa ha manifestado 
su voluntad de adquirir la nacionalidad nicaragüense, renunciando a 
su nacionalidad de origen italiana, sometiéndose a las disposiciones 
legales establecidas en nuestra legislación vigente en cuanto a derechos 
y obligaciones que les corresponden a los nicaragüenses nacionalizados. 
POR TANTO. De conformidad a los Artículos 19, 21, 27, 46, 70, 71, 72 
y 73 de la Constitución Política de Nicaragua, Artículos 1, 10 numeral 
2)  3) y 12), 49, 50, 53, 54 parte conducente y 56 de la Ley No.761 “Ley 
General de Migración y Extranjería” publicada en la Gaceta Diario Oficial 
No. 125 y 126 del 6 y 7 de julio del año 2011 y Artículos.  6 inciso h), 
7, 112, 114, 117, Y 259 de su Reglamento contenido en el Decreto No. 
31-2012 de Casa de Gobierno, publicado en la Gaceta Diario Oficial 
Números 184, 185 y 186 del 27 y 28 de septiembre y 01 de octubre de 
2012. Esta Autoridad: RESUELVE PRIMERO.-Otorgar la nacionalidad 
nicaragüense en calidad de nacionalizada a la ciudadana   LUDOVICA 
ZOUFALY, originaria de Italia, por cumplir con los requisitos establecidos 
en la Ley. SEGUNDO.- La ciudadana LUDOVICA ZOUFALY, 
gozará de todos los derechos y prerrogativas que las leyes le conceden 
y estará sometida a las obligaciones correspondientes a los nacionales 
nicaragüenses, de conformidad a lo establecido en la Constitución Política 
de la República de Nicaragua, la Ley No. 761 “Ley General de Migración 
y Extranjería” y su Reglamento. TERCERO.- Regístrese en el libro de 
nacionalizados que para tal efecto lleva la Dirección General de Migración 

y Extranjería y líbrese la certificación correspondiente. CUARTO.-La 
presente Resolución surtirá efecto a partir de su publicación en La 
Gaceta, Diario Oficial de la República de Nicaragua. NOTIFÍQUESE: 
Managua.  Veintiséis de Julio del año dos mil dieciocho. Cmdte. Rgto. 
Juan Emilio Rivas Benites Sub Director General de Migración y 
Extranjería. La Ministra de Gobernación de la República de Nicaragua, 
visto la Resolución que antecede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos en la Ley 761, “Ley General de Migración 
y Extranjería”, REFRENDA, la presente Resolución de Nacionalización. 
María Amelia Coronel Kinloch. Ministra de Gobernación.  Libro la 
presente certificación de la resolución de nacionalización No. 3151 en 
la ciudad de Managua, a los veintiséis días del mes de julio del año dos 
mil dieciocho.
(f) Cmdte. Regimiento. Juan Emilio Rivas Benites, Sub Director General 
de Migración y Extranjería, Ministerio de Gobernación. 

http://www.nicaraguacompra.gob.ni
http://www.nicaraguacompra.gob.ni
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INSTITUTO NICARAGÜENSE DE TURISMO

Reg. 2049 – M. 3935877 – Valor C$ 95.00

INVITACION

El Instituto Nicaragüense de Turismo INTUR, entidad descentralizada 
del Poder Ejecutivo a cargo de realizar el procedimiento de contratacion 
bajo la modalidad de Licitación Selectiva No.009/INTUR/2018, 
invita a las Personas Naturales y juridicas autorizadas e inscritos en el 
Registro de Proveedores del Ministerio de Hacienda y Credito Publico, 
interesados en presentar ofertas selladas para la contratación servicio 
de : ADQUISICION DE LLANTAS Y NEUMATICOS PARA 
AUTOMOVILES, CAMIONETAS, MOTOS Y TRACTORES DE 
LA FLOTA VEHICULAR, se les informa que pueden visitar el portal: 
www.nicaraguacompra.gob.ni y bajar el PBC a partir del dia miercoles 
08 de Agosto del 2018, o bien pasar por la Oficina de Adquisiciones 
para su respectiva compra, mismo que podran adquirir hasta un día 
antes de la apertura de oferta, cuyo costo del PBC es de C$100.00 (Cien 
Córdobas Netos), según lo dispuesto en la Ley 737 Ley de Contrataciones 
Administrativa del Sector Publico, que sita del Hotel Crowne Plaza 1c. 
sur, 1c. al oeste.

Managua, 08 de agosto del 2018. (f) Karla Herrera Juarez, Presidente 
del Comité de Evaluación, Responsable Oficina de Adquisiciones.

de Hacienda y Crédito Público, ubicada en el Edificio Julio Buitrago 
Urroz, que sita de las Delicias del Volga 2 cuadras Arriba, previo pago 
en efectivo no reembolsable.

Managua, 03 de agosto  de 2018.  (f) Ericka Saldaña Estrada, Directora 
de Adquisiciones y Contrataciones MHCP 

SECCIÓN MERCANTIL

Reg. 2008 – M. 3597511 – Valor C$ 725.00

C E R T I F I C A C I Ó N  Yo,  ROBERTO CARLOS BENARD 
DIAZ, Abogado y  Notario  Público,  debidamente autorizada por 
la Excelentísima Corte Suprema de Justicia para ejercer el Notariado 
durante el quinquenio que finalizará el día veintidós de Julio del año 
dos mil dieciocho.  C E R T I F I C O: Que con vista del Libro 
de Actas que debidamente registrado lleva la sociedad PSTIV 
MEDIA SOCIEDAD ANONIMA, se encuentra de la página 
número trece (13) a la página número dieciséis (16), el ACTA 
N Ú M E R O  O C H O  ( 0 8 ) :  J U N TA G E N E R A L 
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS que integra y 
literalmente dice: “ACTA NÚMERO OCHO (08).- JUNTA 
GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS.- a las 
ocho de la mañana del día doce de julio del año dos mil dieciocho, 
reunidos en las oficinas de la firma Benard & Asociados Managua, 
Del club terraza cuatro cuadras al oeste media cuadra al sur. la 
totalidad de los socios accionistas de la entidad  PSTIV MEDIA 
SOCIEDAD ANÓNIMA, señores JORGE OLLER ALPIREZ 
titular de una (01) acción, quien en este acto es representado por 
la señora Karina Daniela Corea Molina y el señor SANTIAGO 
OLLER FRANCO representando en este acto a la sociedad 
panameña PUNTO DE ENCUENTRO SOCIEDAD ANONIMA 
titular de novecientos noventa y nueve (999) acciones, quien a su 

vez es representado en este acto por la señora Nora Alejandra 
Paladino Guerrero con el objeto de celebrar Junta General 
Extraordinaria de Accionistas para lo cual fueron previamente 
citados por el Secretario de la Junta Directiva conforme el 
procedimiento establecido en los estatutos de la Sociedad. Estando 
presentes la totalidad de los socios accionistas en que se compone 
el capital social de la entidad PSTIV MEDIA SOCIEDAD 
ANONIMA, llenándose en consecuencia los requerimientos de 
quórum establecidos en la Escritura Constitutiva de la Sociedad 
para celebrar sesión de Junta General Extraordinaria de Accionistas. 
Analizadas las cartas poderes que acreditan la representación de 
los accionistas, se encuentran en debida forma y se mandan a 
archivar. Se procede como sigue. El Presidente, JORGE OLLER 
ALPIREZ, representado en este acto por Karina Daniela Corea 
Molina constata el quórum de Ley y declara abierta la sesión, 
dando lectura al siguiente punto de agenda: 1) Acordar la disolución 
anticipada de la Sociedad; 2) Aprobar o desaprobar el informe de 
la gestión de la Junta Directiva; 3) Aprobar o desaprobar los 
Estados Financieros; 4) Nombrar al Liquidador o Liquidadores; 
5) Establecer el plazo de la Liquidación. Encontrándose 
representado el cien por ciento (100%) del Capital Social de 
PSTIV MEDIA, SOCIEDAD ANÓNIMA, existe quórum 
suficiente para constituirse en Asamblea General Extraordinaria 
de Accionistas, sin necesidad de convocatoria de conformidad 
con la Cláusula Decima Quinta del Pacto Social. Preside esta 
Asamblea el Presidente de la Sociedad, señor JORGE OLLER 
ALPIREZ, representado en este acto por Karina Daniela Corea 
Molina; asistido por el Secretario de la Sociedad. Constatado el 
quórum, el Presidente declara abierta la sesión y se procede de la 
siguiente manera: PRIMERA: DISOLUCIÓN: Que PSTIV 
MEDIA, SOCIEDAD ANÓNIMA ha dejado de realizar actividades 
económicas, por lo que se hace necesario disolverla, de conformidad 
con los artos. 262 inc. 1 y 269 inc. 6 del Código de Comercio de 
Nicaragua. En vista de lo anterior, la Junta General Extraordinaria 
de Accionistas, por unanimidad de los votos presentes que 
representan el 100% del capital social, RESUELVE: I.- 
DISUÉLVASE la sociedad PSTIV MEDIA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, que se constituyó en Escritura Pública Número ciento 
cinco (105) Constitución de Sociedad Anónima y Estatutos otorgada 
en la ciudad de Managua, a las diez de la mañana del día veintiséis 
de noviembre del año dos mil catorce ante los oficios notariales 
de Francisca Inmaculada Blandón Gutiérrez e inscrita el día cinco 
de diciembre del año dos mil catorce, bajo el numero único de 
folio personal MG cero cero guion dos dos guion cero cero cero 
ocho nueve uno (MG00-22-000891) del Registro Público Mercantil 
del departamento de Managua. II.- DEBERÁ IDENTIFICARSE 
la Sociedad desde la inscripción de la respectiva Escritura Pública 
de Disolución hasta la conclusión de las operaciones de liquidación 
como “PSTIV MEDIA, SOCIEDAD ANÓNIMA, en 
liquidación”. III.- SE AUTORIZA especialmente a la señora 
KARINA DANIELA COREA MOLINA, mayor de edad, casada, 
Abogada, del domicilio de Managua, Nicaragua, portador de 
cédula de identidad nicaragüense número cero cero uno guion 
cero nueve cero cinco nueve dos guion cero cero cuatro siete letra 
V (001-090592-0047V) para comparecer ante Notario Público de 
la República de Nicaragua a otorgar la Escritura Pública de 
Disolución, y a solicitar al señor Registrador Público de Managua 

http://www.nicaraguacompra.gob.ni
www.enriquebolanos.org


5132

LA GACETA - DIARIO OFICIAL08-08-18 151

su debida inscripción. SEGUNDO: BALANCE GENERAL, 
ESTADO DE RESULTADOS Y ANEXOS DE GASTOS: Que 
habiendo tenido a la vista el Balance General y Estado de 
Resultados, así como Anexos de Gastos de Administración y 
Gastos de Ventas de la Sociedad, en este acto, la Junta General 
Extraordinaria de Accionistas, por unanimidad de votos, 
RESUELVE: APRUÉBESE el Balance General, el Estado de 
Resultados, presentados por el Licenciado Ronald Iván Ruiz 
Acosta Contador Público autorizado los cuales íntegra y 
literalmente dicen: A). “PSTIV MEDIA SOCIEDAD 
ANONIMA.-Estado de Situación Financiera, 31 de Diciembre 
de 2017.- (Cifras en córdobas).- Diciembre 2017 Activos.- Activos 
Corrientes.- Efectivo y equivalentes de efectivo: C$36,571.08.- 
Cuentas por cobrar comerciales: 669,720.94.- Otros activos: 
25,329.60  Total Activo Corriente: 731,621.62. Total activo: 
731,621.62.  Pasivos y Patrimonio.-Pasivos corrientes.- Cuentas 
por pagar 848,099.32 Total Pasivo corriente 848,099.32 Total 
Pasivos: 848,099.32.- Patrimonio: Capital Social: 100,000.00.- 
Ganancia o pérdida del periodo actual (145,694.17) Ganancia o 
pérdida acumulada (70,783.53) Total Patrimonio (116,477.70) 
Total pasivo y patrimonio 731,621.62.- (f) Ilegible. 
Administración.- (F) Ilegible, Ronald Iván Ruiz Acosta Contador 
Público Autorizado. Existe sello de Contador  Público Autorizado  
número 3506.  B). PSTIV MEDIA SOCIEDAD  ANONIMA.- 
Estado Integrado de Resultados, del 01 de enero 2017 al 31 de  
diciembre 2017.- (Cifras en Córdobas).- Diciembre 2017 Ingresos 
Operativos.- 00.00  Ingresos por ventas: 00.00.- Costo de ventas: 
00.00.- Utilidad Bruta Operacional: 00.00 Gastos operativos 
Gastos de ventas y administrativos: 83,199.83 Total Gastos 
Operativos: (83,199.83) Utilidad/ Pérdida neta operativa 
(83,199.83).- Otros ingresos y gastos. Gastos Financieros 
(12,549.14) Otros Ingresos 00.00 Diferencial Cambiario 
(49,945.20) Total Ingresos y gastos no operativos (62,494.34) 
Utilidad/ perdida antes del impuesto (145,694.17) Gasto de 
impuesto sobre la renta corriente 00.00 Utilidad/ pérdida neta 
del periodo (145,694.17).- (F) ilegible, Administración.- (F) 
Ilegible. Ronald Iván Ruiz Acosta Contador Público Autorizado. 
Existe sello de Contador Público Autorizado número 3506.- C).  
PSTIV MEDIA SOCIEDAD ANONIMA.- Estado de Flujo 
Efectivo Método Indirecto del 01 de Diciembre 2017 al 31 de 
Diciembre 2017 (Cifras Expresadas en córdobas) Diciembre 2017. 
Utilidad Neta: Ajustes a la utilidad neta (79,674.82) Depreciaciones 
00.00 Cambios en provisiones 00.00 [Otros ajustes a la utilidad 
del periodo] 00.00 Efectivo generado (utilizado) en actividades 
de operación 585,278.83  Cuentas por cobrar (102,355.42) Otros 
activos (921.75) Cuentas por pagar 688,556.00 Efectivo neto 
provisto por actividades de operación: 505,604.01 Flujo de 
efectivo por actividades de inversión: Incremento activo fijo: 
00.00 Efectivo neto provisto por actividades de inversión: 00.00 
Flujo de efectivo por actividades de financiamiento: Aumento 
en préstamos 00.00 Amortizaciones de préstamos 00.00 Capital 
Social (505,813.90) Efectivo neto provisto por actividades de 
financiamiento: (503,813.90) Flujo neto de efectivo y 
equivalentes (periodo) (209.89) Efectivo y sus equivalentes – 
principio periodo 36,780.97 Efectivo y sus equivalentes- final del 
periodo 36,571.08.- (F) ilegible, Administración. (F) Ilegible, 
Ronald Iván Ruiz Acosta Contador Público Autorizado. Existe 

sello de Contador Público Autorizado número 3506. Fin de la 
inserción.”  TERCERO: INFORME FINAL DE LA JUNTA 
DIRECTIVA: La Junta Directiva de la Sociedad compuesta por 
Presidente: JORGE OLLER ALPIREZ, representado en este acto 
por Karina Daniela Corea Molina; Secretario: La sociedad 
PANAMEÑA PUNTO DE ENCUENTRO S.A. representada por 
el señor Santiago Oller Franco, mismo que en este acto es 
representado por la señora Nora Alejandra Paladino Guerrero, y 
Tesorero: La sociedad PANAMEÑA PUNTO DE ENCUENTRO 
S.A. representada por el señor Diego García Carballal, mismo 
que en este acto es representado por la señora Nora Alejandra 
Paladino Guerrero, han preparado el Informe Final de su Gestión, 
en el cual se han detallado las diversas acciones que en beneficio 
de los intereses de la Sociedad y de sus accionistas los Directores 
llevaron a cabo durante el término de gestión. Los accionistas 
manifiestan haber leído dicho Informe Final, haber comprobado 
sus extremos y estar plenamente satisfechos con la gestión de la 
Junta Directiva y los resultados de la misma, por lo que esta 
Asamblea General Extraordinaria de Accionistas, por unanimidad 
de votos RESUELVE: APRUÉBASE el Informe Final y la Gestión 
de la Junta Directiva de PSTIV MEDIA, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
otorgándose en este acto a cada Director el debido Finiquito. A 
partir de esta fecha, la Junta Directiva cesará en sus funciones, 
debiendo entregar dentro de tercero día al Liquidador que más 
adelante se designará, los documentos, libros, papeles, fondos y 
haberes de la Sociedad, para el inicio de las actividades de 
liquidación. La Asamblea General Extraordinaria de Accionistas 
reconoce y agradece a los Directores por sus valiosos servicios. 
CUARTO: NOMBRAMIENTO DEL LIQUIDADOR, 
FACULTADES DEL LIQUIDADOR Y PLAZO DE LA 
LIQUIDACIÓN: Habiéndose aprobado la DISOLUCIÓN 
ANTICIPADA de la Sociedad, corresponde ahora nombrar al 
Liquidador, la determinación de sus facultades y el Plazo de 
Liquidación, por lo que esta Junta General Extraordinaria de 
Accionistas, por unanimidad de votos RESUELVE: I.- 
NÓMBRASE como Liquidador de PSTIV MEDIA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA a INDRISH JERALDY RANKIN ÁLVAREZ, 
mayor de edad, soltera, Contador Público y de este domicilio, 
quien se identifica con cedula de identidad número seis cero uno 
guion dos seis uno dos ocho seis guion cero cero cero cero letra 
U (601-261286-0000U); quien estando presente ACEPTA el 
nombramiento de Liquidador. II.- Sin perjuicio de que competen 
al Liquidador todas las facultades de administración y 
representación que según el Pacto Social y Estatutos -correspondían 
a la Junta Directiva, de conformidad con los artos. 276 y 277 del 
Código de Comercio de Nicaragua, CONFIÉRANSE al Liquidador 
las facultades especiales siguientes: 1) Representar a la Sociedad 
en juicio y fuera de él; 2) Promover y realizar el cobro de las 
deudas de la Sociedad; 3) Pactar con los deudores o acreedores, 
en juicio o fuera de él, sobre el modo de realizar el pago de sus 
respectivas deudas, pudiendo con este objeto librar, endosar y 
aceptar letras de cambio o títulos de cambio; 4) Dividir los haberes 
líquidos de la Sociedad; 5) Proseguir hasta su conclusión las 
operaciones pendientes; 6) Enajenar los bienes muebles e inmuebles 
de la Sociedad y transigir sobre ellos; 7) Desistir de cualquier 
pleito en que la Sociedad sea parte; 8) Otorgar poder especiales; 
9) Abrir, cerrar, administrar y girar en contra de cuentas y depósitos 
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bancarios de la Sociedad, pudiendo designar las firmas autorizadas 
que estime convenientes; 10) En fin, llevar a cabo todas las acciones 
necesarias para la liquidación de la Sociedad, incluyendo cobro 
de créditos, pago de deudas, liquidación de bienes y división del 
haber social. III.- ESTABLÉZCASE como Plazo de Liquidación 
el término de seis (6) meses contados a partir de la  fecha de 
inscripción de la Escritura de Disolución en el Registro Público 
Mercantil de Managua. Si vencido dicho término, no se hubieren 
concluido las actividades de liquidación, el mismo se tendrá por 
prorrogado de forma automática por un término igual. QUINTO: 
CERTIFICACIONES: Se autoriza al Secretario de la Junta 
Directiva o a  cualquier Notario Público para librar Certificación 
de esta Acta, la cual servirá  de suficiente documento habilitante 
para que el Autorizado Especial y el  Liquidador puedan actuar 
de conformidad. No habiendo otro asunto que tratar se levanta la 
sesión y leída que fue la presente acta se encuentra conforme, se 
aprueba, ratifica y firmamos.- (F) Ilegible. Karina Daniela Corea 
Molina, en representación de JORGE OLLER ALPIREZ. (F) 
Ilegible. Nora Alejandra Paladino Guerrero, en representación de 
SANTIAGO OLLER FRANCO quien a su vez está representando 
en este acto a la sociedad panameña PUNTO DE ENCUENTRO 
SOCIEDAD ANONIMA. Es conforme con su original con el cual 
fue debidamente cotejado y para los fines de ley extiendo la 
presente certificación en la ciudad de Managua a las once de la 
mañana del día dieciséis de julio del año dos mil dieciocho.- (F) 
ROBERTO CARLOS BENARD DIAZ, ABOGADO Y 
NOTARIO PÚBLICO.

_________________
Reg.  2037 -  M. 3815301 – Valor C$ 145.00

“CERTIFICACION”. El suscrito Abogado y Notario Público, de este 
domicilio y residencia, debidamente autorizado por la Excelentísima 
Corte Suprema de Justicia de la República de Nicaragua, para ejercer 
la profesión de Notario durante un quinquenio que finaliza el veinte de 
junio del año dos mil veintiuno; CERTIFICA Y DA FE NOTARIAL; 
Que en el Libro de Actas que lleva la Sociedad Mercantil denominada 
CHAVARRIA GONZALEZ SOCIEDAD ANONIMA, debidamente 
firmada y sellada, se encuentra el Acta número CATORCE (14) que 
corre en el folio número DIECISIETE, la que integra y literalmente dice: 
ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS.- 
En la ciudad de Managua a las ocho de la mañana del dieciséis de julio 
del año dos mil dieciocho; Reunidos en las oficinas de la sociedad 
CHAVARRIA GONZALEZ S.A. ubicadas en Bello Horizonte en esta 
ciudad, los señores OSCAR CHAVARRIA, Presidente y dueño de UNA 
ACCION equivalentes al UNO POR CIENTO (1%) del capital social de 
la sociedad; OSCAR OLIVER CHAVARRIA GONZALEZ, Tesorero 
y dueño de TREINTA ACCIONES equivalentes al TREINTA POR 
CIENTO (30%) del capital social de la sociedad, y SARY ANDERSON 
ORTEGA secretario y dueña de SESENTA Y NUEVE ACCIONES 
equivalentes al SESENTA Y NUEVE POR CIENTO (69%) del capital 
social de la sociedad; todos los socios presentes conforman el cien por 
ciento (100%) de las acciones de la Sociedad y habiendo Quórum de ley, se 
abre la Sesión de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas, con los 
siguientes PUNTOS DE AGENDA: DISOLUCION ANTICIPADA DE 
SOCIEDAD ANONIMA y NOMBRAMIENTO DE LIQUIDADOR.- 
Toma la palabra el señor OSCAR CHAVARRIA y manifiesta lo siguiente: 

Que tanto los socios presentes como su persona, han manifestado 
DISOLVER de forma anticipada la sociedad CHAVARRIA GONZALEZ 
SOCIEDAD ANONIMA, por cuanto está generando pérdidas y ninguna 
utilidad y que de aprobarse la moción se debe nombrar liquidador conforme 
la ley, por lo que somete a consideración dicha moción y por decisión 
unánime se aprueba lo siguiente; 1) Se autoriza la disolución anticipada 
de la sociedad CHAVARRIA GONZALEZ SOCIEDAD ANONIMA; 
2) Se nombra al señor OSCAR CHAVARRIA como LIQUIDADOR, 
para que represente a la sociedad una vez disuelta, conforme la ley; 3) 
Se aprueba que el señor OSCAR CHAVARRIA realice las siguientes 
directrices: a) Contratar los servicios de un contador público autorizado 
para elaborar la documentación correspondiente a la parte contable de la 
sociedad; b) comparecer ante notario público para certificar la presente 
y para elaborar escritura de disolución de la sociedad; No habiendo otro 
asunto que tratar se cierra la sesión a las diez de la mañana del dieciséis 
de julio del año dos mil dieciocho y estando conforme firmamos; Firma: 
O.- Firma: Pbro. Oscar O. Chavarría g.- Firma: S Anderson O.- Hasta 
aquí la trascripción íntegra y literal.- Es conforme con su original con la 
que fue debidamente cotejada y a solicitud de OSCAR CHAVARRIA, 
libro la presente certificación en la ciudad de Managua a los diecisiete 
días del mes de julio del año dos mil dieciocho;  (f) JUAN CARLOS 
SEQUEIRA. Abogado y Notario Público.

SECCIÓN  JUDICIAL

Reg. 2051 – M. 1032555751 – Valor C$ 285.00

Número de Asunto: 000500-ORM4-2017-CV

EDICTO

La señora Josefa Dolores Silva Largaespada, a través de su representante 
legal la abogada Karen Valeria Sequeira Murillo, solicita ser declarada 
Heredera Universal sobre todos los bienes Derechos y Acciones, que al 
morir dejara su hijo quien en vida fuera Danilo Enrique Rosales Silva, 
(Q.E.P.D) en especial de las dos sextas partes indivisas que le corresponden 
al señor Danilo Rosales Silva, que se encuentra inscrita bajo la Finca 
número Cinco Mil Setecientos Uno (5.701) Tomo: Diecinueve,(19) 
Folio :Dos Cientos Noventa y Dos, (292) Tomo: Quinientos Veintiocho 
(528), Folios: Ciento Sesenta y Uno 161 al 163, 165, 227, y 253; 
Asientos: Primero al Séptimo. (1º al 7º) Columnas de Inscripciones, 
Sección de Derechos Reales, Libro de Propiedades del Registro Público 
de la Propiedad Inmueble del Departamento de Managua. Interesados, 
oponerse en el término de Ley. Managua, a las diez y cincuenta y dos 
minutos de la mañana del veintiséis de marzo de dos mil dieciocho. Jueza 
Hazel Rodríguez Andino, Juzgado Décimo Primero de Distrito Civil de 
la Circunscripción Managua. Secretaria CAPAMAMU. 

3-1

____________________
Reg. 1952 – M. 3297856 – Valor C$ 285.00

EDICTO
Los señores Sandra María García Calderón, mayor de edad, soltera por 
viudez, ama de casa, con cédula de identidad No. 202-180574-0000H, y 
Luis Ivan Zuniga García, mayor de edad, soltero, estudiante, con cédula 
de identidad No. 041-050599-1001G, ambos de este Municipio de Santa 
Teresa, y Carazo, solicitan ser declarados herederos universales de los 
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bienes, derechos y acciones que a su muerte dejara el señor Luis Ivan 
Zuniga Sandino, (QEPD). Publíquese por edictos tres veces, con intervalo 
de cinco días en un periódico de circulación nacional, para que quien se 
crea con igual o mejor derecho comparezca a oponerse al juzgado dentro 
de treinta días a partir de la última publicación.

Dado en el Juzgado Local Único de Santa Teresa, del Departamento de 
Carazo, a las nueve de la mañana, del dia diecinueve de junio del año dos 
mil dieciocho.  (f) Carolina Dolores Jarquin Quant. Jueza Local Único de 
Santa Teresa, Carazo. (f) Oscar M. Arias Mercado. Secretario Judicial.

3-3

___________________
Reg. 2003 – M. 3607447 – Valor C$ 435.00

EDICTOS

JUZGADO LOCAL UNICO DE NANDASMO, RAMA CIVIL POR 
MINISTERIO DE LEY, VEINTITRES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO, LAS OCHO DE LA MAÑANA. –

Vista la solicitud interpuesta por la licenciada Tatiana de Jesús Martínez 
Armas, identificada con carne de CSJ número 9112, cédula de identidad 
número 001-160476-002S, en su carácter de Apoderada General Judicial 
de la señora Mireya Gutiérrez, ambas de generales consignadas en autos, 
con acción de prescripción adquisitiva.

Téngase en calidad de representante legal de la señora Mireya Gutiérrez y 
désele la debida intervención de ley como en derecho corresponde. Para que 
se nombre guardador para el proceso a Francisca Josefa Campos Romero, 
q. e. p. d, o sus presumibles herederos o sucesores, si los hubiere, en vista 
que se desconoce si la mencionada finada hubiere dejado descendencia. 
Todo en base a los artículos 403, y siguientes de la ley 902.

Por haberse cumplido con los requisitos de ley, y salvadas las omisio-
nes, admítase la solicitud y cítese por medio de edictos a los presuntos 
descendientes de la señora Francisca Campos... q. e. p. d. para que, en el 
plazo de diez días contados a partir de la última publicación de edictos, 
concurra personalmente o por apoderado (a), a hacer uso de su derecho, 
conforme los artículos 87 y 405 CPCN.

Cítese por edicto a los presuntos descendientes y/o Herederos de la señora 
Francisca Campos, Q. E. P. D, para que concurran personalmente o por 
apoderados a hacer uso de sus derechos, en el plazo de diez días, contados 
a partir de la última publicación de los edictos en base al artículo 159, 
y 405, CPCN.

Publíquense los edictos correspondientes en la Gaceta Diario Oficial, o en 
un diario de circulación nacional, por tres veces, con intervalos de cinco 
días hábiles a costa de la parte interesada. Agréguese a las diligencias 
los ejemplares correspondientes de dichas publicaciones.
(f) Juez (f) Secretaria

3-2

UNIVERSIDADES

TÍTULOS PROFESIONALES

Reg. TP8030 – M. 3434361 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 122, tomo 
XIV, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias Económicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

MÓNICA   SCARLETTE  RIVAS  HERNÁNDEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-200585-0038X, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Economía. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis días 
del mes de octubre del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 16 de octubre del 2017. (f) César Rodríguez 
Lara, Director.

__________________
Reg. TP8031 – M. 3447406 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 91, tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

DARLING   YAHOSKA   VÁSQUEZ   MORAGA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 041-180994-0005F, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Psicología. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes de febrero del dos mil dieciocho. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 27 de febrero del 2018. (f) César Rodríguez 
Lara, Director.

__________________
Reg. TP8032 – M. 3449794 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 136, tomo 
VIII, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
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MANAGUA - POR CUANTO:

MAYELA DENISSES NAVAS GONZÁLEZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 001-120382-0015J, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Educación Comercial 
con mención en Administración. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días 
del mes de septiembre del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 12 de septiembre del 2017. (f) César Rodríguez 
Lara, Director.

__________________
Reg. TP8033 – M. 3300647 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Responsable del Departamento de Registro Académico de 
la Universidad de Tecnología y Comercio – UNITEC – (Autorizada por 
el Consejo Nacional de Universidades (CNU) en Resolución 005-2005) 
Certifica que en el folio No. 048, Partida: 0661, Tomo: I, del libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Administración y Comercio, que 
éste Departamento lleva a su cargo, se inscribió el  Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE TECNOLOGÍA Y COMERCIO – UNITEC – 
POR CUANTO:

ALMA  IRIS  RUÍZ  QUINTERO, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de: Administración y Comercio, para 
obtener el grado de: Licenciada en Contabilidad Pública y Finanzas, 
POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones legales y el 
Reglamento General de UNITEC, le extiende el Título de: Licenciada 
en Contabilidad Pública y Finanzas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes de abril de 2018. El Rector de la Universidad: José Jorge 
Mojica Mejía. El Secretario General de la Universidad: Alma Alicia 
Gutiérrez García.

Es conforme, Managua, veintisiete de abril de 2018. Responsable de 
Registro Académico UNITEC - NICARAGUA

__________________
Reg. TP8034 – M. 3444751 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Responsable del Departamento de Registro Académico de 
la Universidad de Tecnología y Comercio – UNITEC – (Autorizada por 
el Consejo Nacional de Universidades (CNU) en Resolución 005-2005) 
Certifica que en el folio No. 048, Partida: 0642, Tomo: I, del libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Administración y Comercio, que 
éste Departamento lleva a su cargo, se inscribió el  Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE TECNOLOGÍA Y COMERCIO – UNITEC – 
POR CUANTO:

KARLA VANESSA BONILLA LÓPEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Administración y Comercio, 

para obtener el grado de: Licenciada en Contabilidad Pública y Finanzas, 
POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones legales y el 
Reglamento General de UNITEC, le extiende el Título de: Licenciada 
en Contabilidad Pública y Finanzas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes de abril de 2018. El Rector de la Universidad: José Jorge 
Mojica Mejía. El Secretario General de la Universidad: Alma Alicia 
Gutiérrez García.

Es conforme, Managua, veintisiete de abril de 2018. Responsable de 
Registro Académico UNITEC - NICARAGUA

__________________
Reg. TP8035 – M. 3447543 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 432, Página 010, Tomo I-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Informática, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que 
dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO:

WENDY DEL SOCORRO SANCHEZ GONZALEZ. Natural de 
Masaya, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
se le extiende el título de: Ingeniera en Computación y Sistemas, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días 
del mes de febrero del año dos mil dieciocho. Rectora de la Universidad: 
Dra. Olga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Olga 
Asunción Meza Soza. Decana de la Carrera: Ing. Naima Meza Davila. 
(f) Ing. Keyla N. Pilarte Vasconcelo. Directora de Registro Académico 
Nacional. UPONIC.

__________________
Reg. TP8036 – M. 892996  – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 1092, Página 023, Tomo I-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ciencias Agrarias, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA 
POR CUANTO:

INDIRA GABRIELA MEDINA RIVERA. Natural de Las Sabanas, 
del Departamento de Madriz, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le 
extiende el título de: Ingeniera en Ciencias Agrarias, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes de febrero del año dos mil dieciocho. Rectora de la Universidad: 
Dra. Olga María del S. Soza Bravo. Secretario  General: Ing. Hulasko 
Meza Soza. Decano de la Carrera: Ing. Maykol Ortega Salazar. (f) Ing. 
Keyla N. Pilarte Vasconcelo. Directora de Registro Académico Nacional. 
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UPONIC.
Reg. TP8037 – M. 3451464 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 369, tomo XVII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA-POR CUANTO:

JOSÉ SANTOS BUSTAMANTE RAMÍREZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Doctor en Medicina y Cirugía, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los trece días del 
mes de julio de dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, FMVE. 
El Secretario General, F. Valladares”

Es conforme. León, 13 de julio de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP8038 – M. 3452630 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 132, tomo XXIV, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

JONATHAN HENRY CHÉVEZ MARTÍNEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesor de 
Educación Media mención Ciencias Sociales, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta días del 
mes de abril de dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, FMVE.. 
El Secretario General, F. Valladares.”

Es conforme. León, 30 de abril de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP8039 – M. 3449151 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 411, tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

FÁTIMA CAROLINA ORTEGA CHAVARRÍA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas 
y Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Contaduría Pública y Finanzas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de diciembre de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 15 de diciembre de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Directora de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP8040 – M. 3412745 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 434, tomo XXIII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

MARVIN ALBERTO LÓPEZ VARELA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado 
en Trabajo Social, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintidós días 
del mes de febrero de dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 22 de febrero de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP8041 – M. 3463095 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 457, tomo XXIII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

JAIRO ANTONIO TORRES HERNÁNDEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en 
Ciencias de la Educación mención Ciencias Sociales, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los trece días del 
mes de marzo de dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 13 de marzo de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP8042 – M. 3449941 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de Universidad de las 
Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo número 1268, 
páginas, tomo IIII, del Libro 1268 de Registro de Títulos de Graduados 

www.enriquebolanos.org


5137

LA GACETA - DIARIO OFICIAL08-08-18 151

que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO:

JOHANNA  FRANCISCA  BERMUDEZ  GONZALEZ. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente 
Título De: Licenciada en Administración de Empresas. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden.

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 30 días del 
mes de abril del 2006. Rector General: (F) Evenor Estrada G., Secretario 
General: (F) Ariel Otero C.

Es conforme al original, Managua 02 de mayo del 2006. (f) Natividad 
Campos López, Dir. Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP8043 – M. 3440476 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de las 
Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 6752, Acta No. 
37, Tomo XIV, Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO:

ARICELA  LÓPEZ  RAMÍREZ. Ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas y Administrativas. 
POR TANTO: Le extiende el presente Título De: Licenciada en 
Contabilidad Pública y Auditoría. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 29 días del 
mes de abril del 2018. Rector General: (F) Evenor Estrada G., Secretario 
General: (F) Ariel Otero C.

Es conforme al original, Managua 29 de abril del 2018. (f) Lic. Jolieth 
Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP8044 – M. 3440417 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de las 
Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 6768, Acta No. 
37, Tomo XIV, Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO:

MELVIN JOSÉ CASTRO AGUIRRE. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas y 
Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente Título De: 
Licenciado en Contabilidad Pública y Auditoría. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 29 días del 
mes de abril del 2018. Rector General: (F) Evenor Estrada G., Secretario 
General: (F) Ariel Otero C.
Es conforme al original, Managua 29 de abril del 2018. (f) Lic. Jolieth 
Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico.

__________________

Reg. TP8045 – M. 2171397 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 269, página 135, tomo I, del Libro de 
Registro de Título, que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: 

WENDY RAQUEL ABURTO CASIS. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la facultad de Desarrollo Rural. POR 
TANTO: le extiende el Título de Licenciada en Agronegocios. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete 
días del mes de mayo del año dos mil trece. Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de la Facultad, Elgin Vivas 
Viachica. Secretario General, Alberto Sediles Jaen.

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
doce de julio del año dos mil dieciocho. (f) Lic. Darling Delgado Jirón, 
Responsable de Registro.

__________________
Reg. TP8046 – M. 8928485 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 511, página 256, tomo I, del Libro de 
Registro de Título, que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: 

YORLING ALFONSO GOMEZ ANDINO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la facultad de Desarrollo Rural. POR 
TANTO: le extiende el Título de Licenciado en Desarrollo Rural. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince 
días del mes de mayo del año dos mil trece. Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de la Facultad, Francisco José 
Zamora Jarquín. Secretaria General, Ivette María Sánchez Mendioroz.

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 15 de mayo del año 2017. (f) Lic. Darling Delgado Jirón, 
Responsable de Registro.

 __________________
Reg. TP8047 – M. 3425281 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que en 
la página 228, Tomo X, del Libro de Registro de Títulos universitarios de 
la Escuela de Ciencias Administrativas e Ingeniería, que esta dirección 
tiene bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN 
LUTHER KING JR., POR CUANTO:

EDFRAN ANTONIO ARDILA FRANCIS, ha cumplido con todos los 
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requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera y 
en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le 
otorga el Título de Licenciado en Contabilidad Pública y Finanzas. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiséis días 
del mes de junio del año dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, 
Benjamín Cortés Marchena. El Vice-rector Académico, Omar Antonio 
Castro. El Presidente de la Junta Directiva, Juana Vilchez. La Secretaria 
General, Fátima Soza Ramírez.

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
en la ciudad de Managua, a los dieciséis días del mes de julio del año dos 
mil dieciocho. (f) Msc. Omar Antonio Castro, Vice-Rector Académico.

 __________________
Reg. TP8048 – M. 3427790 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que 
en la página 181, Tomo X, del Libro de Registro de Títulos universitarios 
de la Escuela de Ciencias Jurídicas y Humanidades, que esta dirección 
tiene bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN 
LUTHER KING JR., POR CUANTO:

MARÍA BELEN PÉREZ REYES, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos en el plan de estudios y en las normativas de 
culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de 
Licenciada en Psicología. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciocho días 
del mes de mayo del año dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, 
Benjamín Cortés Marchena. El Presidente de la Junta Directiva, Juana 
Vilchez Tijerino. El Vice-rector Académico, Omar Antonio Castro. La 
Secretaria General, Fátima del Socorro Soza Ramírez.

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
en la ciudad de Managua, a los catorce días del mes de julio del año dos 
mil dieciocho. (f) Msc. Omar Antonio Castro, Vice-Rector Académico.

__________________
Reg. TP8049 – M. 14370488 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de las 
Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 6668, Acta No. 
37, Tomo XIV, Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO:

FÁTIMA YAJAIRA MORENO BERRIOS. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas 
y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente Título 
De: Licenciado en Mercadotecnia. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 29 días del 
mes de abril del 2018. Rector General: (F) Evenor Estrada G., Secretario 
General: (F) Ariel Otero C.

Es conforme al original, Managua 29 de abril del 2018. (f) Lic. Jolieth 
Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP8050 – M. 3431198 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de las 
Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 6790, Acta No. 
37, Tomo XIV, Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO:

MARCELA SUYEN LÓPEZ LÓPEZ. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas y 
Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente Título De: 
Licenciado en Mercadotecnia. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 29 días del 
mes de abril del 2018. Rector General: (F) Evenor Estrada G., Secretario 
General: (F) Ariel Otero C.

Es conforme al original, Managua 29 de abril del 2018. (f) Lic. Jolieth 
Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP8051 – M. 2414525 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 1717, Página 81, Tomo IV, del Libro de 
Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Arquitectura.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO:

EMA ARELY CÓRDOBA MERCADO. Natural de Puerto Cabezas, 
Región Autónoma de la Costa Caribe Norte, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad 
de Arquitectura, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Arquitecto. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días 
del mes de abril del año dos mil dieciocho. Autorizan: MBa. Néstor 
Alberto Gallo Zeledón. Rector de la Universidad. Ing. Diego Alfonso 
Muñoz Latino. Secretario General. Arq. Luis Alberto Chávez Quintero. 
Decano de la Facultad.

Es conforme, Managua, veinte y cinco de abril del 2018. (f) MSc. Jorge 
Jesus Prado Delgadillo. Director de Registro Académico U.N.I

__________________
Reg. TP8052 – M. 3348195 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 974, Página 88, Tomo II, del Libro de 
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Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Arquitectura.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO:

HERMÓGENES DOMINGO GARCÍA ROMANO. Natural de 
Chichigalpa, Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad 
de Arquitectura, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Arquitecto. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve 
días del mes de febrero del año dos mil once. Rector de la Universidad: 
Ing. Aldo Urbina Villalta. Secretario General: Ing. Diego Muñoz Latino. 
Decano de la Facultad: Arq. Luis Alberto Chávez Quintero.

Es conforme, Managua, veintiuno de marzo del 2011. (f) Ing. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I. 

__________________
Reg. TP8053-  M. 3408070 -  Valor C$ 145.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana (UAM) 
CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de Pregrado Tomo 
XXXVI, del Departamento de Registro Académico rola con el número 
037, en el folio 037, la inscripción del Título que íntegramente dice: 
“Número 037. Hay una foto en la parte superior derecha. La suscrita 
Secretaria General de la Universidad Americana procede a inscribir el 
Título que literalmente dice: “Hay un Escudo de Nicaragua repujado. LA 
UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay un logo de la UAM en dorado 
Considerando que

CINTHYA AZUCENA DÍAZ SUÁREZ, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y en virtud de las 
potestades otorgadas por las leyes de la República de Nicaragua, POR 
TANTO: le extiende el Título de Licenciada  en  Marketing y Publicidad 
Magna Cum Laude, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veinticinco días del 
mes de junio del año dos mil dieciocho. Firma Ilegible. Doctor Ernesto 
Medina Sandino, Rector. Firma Ilegible. Máster Yanina Argüello Castillo, 
Secretaria General. Hay un sello seco de la Rectoría impregnado en una 
estampa dorada. 

Registrado con el número 037, Folio 037, Tomo XXXVI, del Libro de 
Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 25  de junio del año 2018.” Es 
conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
veinticinco de junio del año dos mil dieciocho. Firma ilegible. Máster 
Yanina Argüello. Secretaria General. Hay un sello.”

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
veinticinco de junio del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Yanina Argüello 
Castillo. Secretaria General.

_________________
Reg. TP8054 -  M. 3389512 -  Valor C$ 290.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana (UAM) 
CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de Pregrado Tomo 
XXXVI, del Departamento de Registro Académico rola con el número 
060, en el folio 060, la inscripción del Título que íntegramente dice: 
“Número 060. Hay una foto en la parte superior derecha. La suscrita 
Secretaria General de la Universidad Americana procede a inscribir el 
Título que literalmente dice: “Hay un Escudo de Nicaragua repujado. LA 
UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay un logo de la UAM en dorado 
Considerando que

SHARYL SOLANGE BALTODANO NAVARRO, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera 
y en virtud de las potestades otorgadas por las leyes de la República 
de Nicaragua, POR TANTO: le extiende el Título de Bachelor´s of 
Science in Strategic Marketing with a Concentracion in Branding 
and Communications, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veinticinco días del 
mes de junio del año dos mil dieciocho. Firma Ilegible. Doctor Ernesto 
Medina Sandino, Rector. Firma Ilegible. Máster Yanina Argüello Castillo, 
Secretaria General. Hay un sello seco de la Rectoría impregnado en una 
estampa dorada. 

Registrado con el número 060, Folio 060, Tomo XXXVI, del Libro de 
Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 25 de junio del año 2018.” Es 
conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
dos de diciembre del año dos mil diecisiete. Firma ilegible. Máster Yanina 
Argüello. Secretaria General. Hay un sello.”

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
veinticinco de junio del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Yanina Argüello 
Castillo. Secretaria General.

__________________

CERTIFICACIÓN

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana (UAM) 
CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de Pregrado Tomo 
XXXVI, del Departamento de Registro Académico rola con el número 
058, en el folio 058, la inscripción del Título que íntegramente dice: 
“Número 058. Hay una foto en la parte superior derecha. La suscrita 
Secretaria General de la Universidad Americana procede a inscribir el 
Título que literalmente dice: “Hay un Escudo de Nicaragua repujado. LA 
UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay un logo de la UAM en dorado 
Considerando que

SHARYL SOLANGE BALTODANO NAVARRO, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y en virtud 
de las potestades otorgadas por las leyes de la República de Nicaragua, 
POR TANTO: le extiende el Título de Bachelor´s of  Science in Global 
Management, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veinticinco días del 
mes de junio del año dos mil dieciocho. Firma Ilegible. Doctor Ernesto 
Medina Sandino, Rector. Firma Ilegible. Máster Yanina Argüello, 
Secretaria General. Hay un sello seco de la Rectoría impregnado en una 
estampa dorada. 

Registrado con el número 058, Folio 058, Tomo XXXVI, del Libro de 
Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 25 de junio del año 2018.” Es 
conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
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dos de diciembre del año dos mil diecisiete. Firma ilegible. Máster Yanina 
Argüello. Secretaria General. Hay un sello.”

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
veinticinco de junio del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Yanina Argüello 
Castillo. Secretaria General.

___________________
Reg. TP8055 – M. 14368155 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica 
que a la página 439, tomo I, del Libro de Registro de Título del Centro 
Universitario Regional de Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO:

SANDRA  ELISSA  CENTENO  MONTOYA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por el Centro universitario Regional de Matagalpa. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Psicología, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticinco 
días del mes de octubre del dos mil siete. El Rector de la Universidad, 
Francisco Guzmán P. El Secretario General, N. González R.”.

Es conforme, Managua, 25 de octubre de 2007. (f) Director.

__________________
Reg. TP8056 – M. 3427915 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la Universidad 
Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 698, Folio 0017, Tomo I, del 
Libro de Registro de Títulos, correspondiente a la Carrera de Licenciatura 
en Derecho, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO:

ANA JULIA GONZÁLEZ MORA. Natural de Managua, Departamento 
de Managua, República de Nicaragua, Ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes, POR TANTO: le extiende el Título De: 
Licenciada en Derecho. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce 
días del mes de junio del año dos mil dieciocho. Firman: El Rector de la 
Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. La Secretaria General: Lic. Gustavo 
Adolfo Martínez Salinas. El Decano: Dr. César Largaespada. (f) Lic. 
Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro Académico Central.

__________________
Reg. TP8057 – M. 3431033 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo el Registro con el 
Número de Partida 4059, Folio 1192, Tomo No. III, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA 
POR CUANTO:

WILBER ANTONIO GARCÍA CAMPOS. Natural de Masaya, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha aprobado en la 
Facultad de: Ingeniería y Computación. Todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios correspondiente y POR TANTO: le extiende el 
Título de: Ingeniero de Sistemas. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes le confieren.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días 
del mes de diciembre del dos mil dieciséis. Rector de la Universidad, 
Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, Carlos Bermúdez Blandino.

Es conforme, Managua, quince de enero del 2017. (f) Msc. Yadira 
Bermúdez García, Dirección de Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP8058 – M. 3440514 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 459, 
tomo III, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Humanidades 
y Ciencias Jurídicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

NORMA  ELENA  CHAVARRÍA  MENDIETA, Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 615-241283-0000A, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Filología y 
Comunicación. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis 
días del mes de agosto del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 16 de agosto del 2017. (f) César Rodríguez 
Lara, Director.

__________________
Reg. TP8059 – M. 3445260 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 4693, Página 119, Tomo VI, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Electrotecnia 
y Computación.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO:

EDWIN ANTONIO CRUZ PERALTA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de 
Electrotecnia y Computación, para obtener el grado correspondiente. 
POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas 
y reglamentos universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero 
en Computación. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden.
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte y 
ocho días del mes de febrero del año dos mil dieciocho. Autorizan: MBa. 
Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la Universidad. Ing. Diego 
Alfonso Muñoz Latino. Secretario General. Ing. Ronald Torres Torres. 
Decano de la Facultad.

Es conforme, Managua, seis de marzo del 2018. (f) MSc. María Mercedes 
García Bucardo. Directora de Registro Académico U.N.I. 

__________________
Reg. TP8060 – M. 3448611 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la Universidad 
Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 694, Folio 0017, Tomo I, del 
Libro de Registro de Títulos, correspondiente a la Carrera de Licenciatura 
en Derecho, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO:

HAROLD MARDONIO HERNÁNDEZ CERDA. Natural de La 
Concepción, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, Ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de 
su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, POR 
TANTO: le extiende el Título De: Licenciado en Derecho. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce 
días del mes de junio del año dos mil dieciocho. Firman: El Rector de la 
Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. La Secretaria General: Lic. Gustavo 
Adolfo Martínez Salinas. El Decano: Dr. César Largaespada. (f) Lic. 
Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro Académico Central.

 __________________
Reg. TP8061 – M. 3457606 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que en 
la página 199, Tomo IX, del Libro de Registro de Títulos universitarios de 
la Escuela de Psicología, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, 
se inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER KING JR., 
POR CUANTO:

KEYLA  REBECA GONZÁLEZ GUTIÉRREZ, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su 
carrera y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR 
TANTO: le otorga el Título de Licenciada en Psicología. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince 
días del mes de diciembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la 
Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Presidente de la Junta 
Directiva, Eduviges Pineda Llanes. El Vice-rector Académico, Omar 
Antonio Castro. La Secretaria General, Fátima del Socorro Soza Ramírez.
Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
en la ciudad de Managua, a los trece días del mes de enero del año dos 
mil dieciocho. (f) Msc. Omar Antonio Castro, Vice-Rector Académico.

Reg. TP8062 – M. 3452942 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO CERTIFICA 
que bajo el Folio 160, Partida 4467, Tomo XXII, del Libro de Registro de 
Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO:

GABRIELA JESSENIA ARGÜELLO DUARTE, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas 
y le extiende el Título de Licenciada en Química y Farmacia”. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los veintitrés días 
del mes de enero del año dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano de la Facultad, Msc. 
José Esteban Sequeira S.. El Secretario General, Msc. Antonio Sarria 
Jirón. El Vicerrector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre.

Es de conforme a su original con el que fue debidamente cotejado. León, 
veintitrés días del mes de enero del año dos mil dieciséis. (f) Msc. Antonio 
Sarria Jirón, Secretario General, Universidad de Occidente-UDO.

__________________
Reg. TP8063 – M. 3394944 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico de la UTC, 
Certifica que a la página 0072, Registro No. 0302, tomo I, del Libro de 
Registro de Títulos de esta Universidad que esta dependencia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD TÉCNICA 
DE COMERCIO – POR CUANTO:

DANIEL ERNESTO SOTO VILLANUEVA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, quien ha cumplido 
con los requisitos establecidos por el  Postgrado en Gerencia Financiera. 
POR TANTO: Le extiende el título de: Postgrado en Gerencia 
Financiera, para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le 
confiere. Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiún días del mes de julio del año dos mil dieciséis.

El Rector de la Universidad, Lic. Iván Castro Bonilla. La Secretaria 
General, Lic. Hulda Bonilla Muñoz.” Es conforme; Managua, 20 de julio 
del 2018. (f) Lic. Janet Flores Herrera, Directora de Registro Académico. 

_________________________
Reg. TP8064 - M. 89322199 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACION

El suscrito Director de Registro Académico de Keiser University Latin 
American Campus, certifica que en el folio 050, tomo 001, partida 17 
del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título en Inglés cuya traducción al español dice: 
UNIVERSIDAD KEISER El Consejo de Directores de la Universidad 
Keiser con la recomendación del claustro de profesores, ha conferido a:

ALICIA ISABEL GONZALEZ TIJERINO, quien ha completado 
los requerimientos educacionales del programa, el título de Licenciada 
en Administración de Empresas Gerencia. Con todos los derechos, 
privilegios y honores que la ley le concede. 
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Extendido en Miami, Florida, Estados Unidos de América, mayo 12 
del 2018. Dr. Arthur Keiser, Canciller. Gregg Wallick, Jefe, Consejo de 
Directores. Peter Crocitto, Vice Canciller Ejecutivo. Dr. Jack Sites, Vice 
Canciller de Asuntos Académicos. Sello de la Universidad. (f) Silvio 
Salazar, Director de Registro Académico, Mayo 12 del 2018. 

__________________
Reg. TP8065 – M. 3413238 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que en 
la página 234, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos universitarios de 
la Escuela de Educación, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, 
se inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER KING JR., 
POR CUANTO:

ARTURO JOSÉ DÍAZ VILLANUEVA, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera y 
en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le 
otorga el Título de Doctor en Educación con Énfasis en Investigación 
Educativa. Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días 
del mes de marzo del año dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, 
Benjamín Cortés Marchena. El Presidente de la Junta Directiva, Eduviges 
Pineda Llanes. El Vice-rector Académico, Omar Antonio Castro. La 
Secretaria General, Fátima del Socorro Soza Ramírez.

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
en la ciudad de Managua, a los diez días del mes de abril del año dos 
mil dieciocho. (f) Lic. Omar Antonio Castro, Vice-Rector Académico.

__________________
Reg. TP8066 – M. 3465635 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de las 
Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 6676, Acta No. 
37, Tomo XIV, Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO:

MARÍA  DE  LOS ÁNGELES  ARÁUZ  REYES. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas 
y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente Título 
De: Licenciada en Mercadotecnia. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 29 dias del 
mes de abril del 2018. Rector General: (F) Evenor Estrada G., Secretario 
General: (F) Ariel Otero C.

Es conforme al original, Managua 29 de abril del 2018. (f) Lic. Jolieth 
Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP8067 – M. 3438451 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Secretaria General de la Universidad Internacional para el 
Desarrollo Sostenible (UNIDES) Certifica que en el Libro de Títulos de 
Pregrado Tomo I, del Departamento de Registro Académico rola con el 
número 11 en el folio 05 la inscripción del Título que íntegramente dice: 
“Número 11. Hay una foto blanco y negro en la parte superior izquierda. 
La suscrita Secretaria General de la Universidad Internacional para el 
Desarrollo Sostenible procede a inscribir el Título que literalmente 
dice: Hay un escudo de Nicaragua con marca de agua Hay un logo de 
UNIDES en negro. LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL PARA 
EL DESARROLLO SOSTENIBLE POR CUANTO:

MARCELA JAVIERA CONRADO CHAMORRO. Natural de la 
Republica de Nicaragua, con cédula de Identidad 001-240691-0047Q, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas POR TANTO le extiende 
el Título de Doctora en Medicina y Cirugía para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de julio del año dos mil dieciocho. Firma ilegible LLM. Roberto 
García Boza Rector Firma ilegible Dr. Raymundo Solano Decano, Firma 
ilegible LLM. Lucía Ojeda Secretaria General Hay un sello seco de la 
Rectoría impregnado en una estampa dorada.

Registrado bajo el No. 11 Folio 05, Tomo I del libro respectivo. Managua, 
20 de julio del año 2018. Firma ilegible Lic. Katya Ramírez Registro 
Académico. Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veinte de julio del año dos mil dieciocho. (f) LLM. 
Lucía Ojeda Secretaria General. 

__________________
Reg. TP8068 – M. 3473324 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 1301, Página 251, Tomo II, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias 
y Sistemas.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO:

BLANCA NYDIA OLIVAS HERNÁNDEZ. Natural de Ocotal, 
Departamento de Nueva Segovia, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Ciencias y 
Sistemas, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero de Sistemas. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete días 
del mes de septiembre del año dos mil catorce. Rector de la Universidad: 
MBa. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: Ing. Diego Muñoz Latino. 
Decano de la Facultad: Lic. Carlos Sánchez Hernández.

Es conforme, Managua, veintiuno de octubre del 2014. (f) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I. 

__________________
Reg. TP8069 – M. 3473558 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN
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El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 1672, Página 152, Tomo III, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias 
y Sistemas.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO:

LUIS CARLOS MORALES ABURTO. Natural de Juigalpa, 
Departamento de Chontales, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Ciencias y 
Sistemas, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero de Sistemas. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce 
días del mes de abril del año dos mil dieciocho. Autorizan:: MBa. Néstor 
Alberto Gallo Zeledón, Rector de la Universidad. Ing. Diego Alfonso 
Muñoz Latino. Secretario General. Lic. Carlos Alberto Sánchez Hernández, 
Decano de la Facultad.

Es conforme, Managua, siete de mayo del 2018. (f) MSc. Jorge Jesus 
Prado Delgadillo. Director de Registro Académico U.N.I. 

__________________
Reg. TP8070 – M. 3474176 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 411, página 206, tomo I, del Libro de 
Registro de Título, que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: 

MANUEL DE JESUS RUEDA MENDOZA. Natural de Larreynaga, 
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la facultad de Recursos Naturales y del 
Ambiente. POR TANTO: le extiende el Título de Ingeniero Forestal. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes de agosto del año dos mil diez. Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de la Facultad, Guillermo 
Ramón Castro Marín. Secretaria General (a.i), Carolina López Argüello.

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
veintisiete de agosto del año dos mil diez. (f) Lic. Darling Delgado Jirón, 
Responsable de Registro.

__________________
Reg. TP8071 – M. 3438589 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua, 
Certifica que en el Libro de Incorporaciones que lleva esta oficina, con 
Inscripción No. 175, Folio 175, Tomo IX, Managua 30 de junio del 2017, 
se inscribió la Certificación proveída por la Secretaría General de la 
UNAN-Managua, referida a la Incorporación del diploma que contiene 
el título de Especialización en Terapia Intensiva Pediátrica, aprobada 
por el Consejo Universitario a favor de: 

MIRYAM DEL CARMEN CHAMORRO LACAYO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 201-171063-0005L, quien de 
conformidad con el dictamen técnico emitido por la Facultad de Ciencias 
Médicas, cumplió todas las formalidades establecidas en el pertinente 
Reglamento. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de junio del dos mil diecisiete. (f) César Rodríguez Lara, Director.

__________________ 
Reg. TP8072 – M. 3482291 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de Registro en funciones de la Universidad Thomas 
More, Lic. Gema Zamora Chavarría, certifica que el Lic. Guillermo 
Enrique Villavicencio Corea, estudio la Maestría en Gerencia Empresarial, 
y recibió el título de Máster, el cual está registrado en el Libro de Actas de 
Registro de Maestrías, Tomo I, Folio 33, Código MAEG XVIII-25 de la 
Universidad Thomas More.

Extiendo la presente solicitud de parte interesada para los fines que estime 
convenientes, en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veinte días del 
mes de julio del 2018. Atentamente, (f) Lic. Gema Zamora Chavarria, 
Dirección de Registro.

__________________
Reg. TP8073 – M. 3450556 – Valor C$ 145.00

La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN-LEÓN), 
informa que ha solicitado la Reposición de Título de Licenciado en 
Farmacia y Química; extendido por esta Universidad el día seis de 
junio del año dos mil dos, registrado con número 316 Tomo II del libro 
respectivo a nombre de SILVIO  JOSÉ  RIVERA  SILES. Los interesados 
pueden oponerse dentro del plazo de diez días a partir de esta publicación. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintitres 
dias del mes de julio del año dos mil dieciocho. (f) Francico Valladares 
Castillo, Secretario General. 

________________________
Reg. TP8173 – M. 3546259 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica 
que bajo el No. 094, página 094, Tomo XXVII del Libro de Registro de 
Títulos de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES 
AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE,    
POR CUANTO:

MARÍA  JESELYS  SUÁREZ  OPORTA, natural de Muelle de los 
Bueyes, municipio de Muelle de los Bueyes, RACCS, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: le 
extiende el título de: Licenciada en Administración de Empresas con 
mención en Mercadeo, para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
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República de Nicaragua, a los cuatro días del mes de junio del año dos 
mil dieciocho.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- 
El Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los cuatro días del mes de junio 
del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - 
Registro URACCAN.

________________________
Reg. TP8174 – M. 3546259 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica 
que bajo el No. 095, página 095, Tomo XXVII del Libro de Registro de 
Títulos de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES 
AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE,    
POR CUANTO:

DAYANA  LIIETH  PÉREZ  RODRÍGUEZ, natural de El Rama, 
municipio de El Rama, RACCS, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo 
a las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título 
de: Licenciada en Administración de Empresas con mención en 
Mercadeo, para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los cuatro días del mes de junio del año dos 
mil dieciocho.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- 
El Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los cuatro días del mes de junio 
del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - 
Registro URACCAN.

________________________
Reg. TP8175 – M. 3546259 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica 
que bajo el No. 096, página 096, Tomo XXVII del Libro de Registro de 
Títulos de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES 
AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE,    
POR CUANTO:

SHERLING  PAOLA  CENTENO  BENAVIDEZ, natural de La 
Trinidad, municipio de la Trinidad, Departamento de Estelí, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: le 
extiende el título de: Licenciada en Administración de Empresas con 
mención en Mercadeo, para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los cuatro días del mes de junio del año dos 
mil dieciocho.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- 
El Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los cuatro días del mes de junio 
del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - 
Registro URACCAN.

________________________
Reg. TP8176 – M. 3546259 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica 
que bajo el No. 097, página 097, Tomo XXVII del Libro de Registro de 
Títulos de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES 
AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE,    
POR CUANTO:

MINAR  GARCÍA  UGARTE, natural de Juigalpa, municipio de 
Juigalpa, Departamento de Chontales, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de 
acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el 
título de: Licenciada en Administración de Empresas con mención 
en Mercadeo, para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los cuatro días del mes de junio del año dos 
mil dieciocho.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- 
El Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los cuatro días del mes de junio 
del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - 
Registro URACCAN.

________________________
Reg. TP8177 – M. 3546259 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica 
que bajo el No. 098, página 098, Tomo XXVII del Libro de Registro de 
Títulos de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES 
AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE,    
POR CUANTO:

DANIELKA   LUBIESKY   MEDINA   GUZMÁN, natural de Acoyapa, 
municipio de Acoyapa, Departamento de Chontales, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: le 
extiende el título de: Licenciada en Administración de Empresas con 
mención en Mercadeo, para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los cuatro días del mes de junio del año dos 
mil dieciocho.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- 
El Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los cuatro días del mes de junio 
del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - 
Registro URACCAN.
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Reg. TP8178 – M. 3546259 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica 
que bajo el No. 099, página 099, Tomo XXVII del Libro de Registro de 
Títulos de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES 
AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE,    
POR CUANTO:

ALEXANDER  JOEL  OJEDA  BORGE, natural de Camoapa, 
municipio de Camoapa, Departamento de Boaco, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: le 
extiende el título de: Licenciado en Administración de Empresas con 
mención en Mercadeo, para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los cuatro días del mes de junio del año dos 
mil dieciocho.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- 
El Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los cuatro días del mes de junio 
del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - 
Registro URACCAN.

________________________
Reg. TP8179 – M. 3546259 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica 
que bajo el No. 100, página 100, Tomo XXVII del Libro de Registro de 
Títulos de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES 
AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE,    
POR CUANTO:

CAROLINA  MAGDALENA  GÓMEZ  ÁLVAREZ, natural de El 
Almendro, municipio de El Almendro, Departamento de Rio San Juan, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR 
TANTO: le extiende el título de: Licenciada en Administración de 
Empresas con mención en Mercadeo, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los cuatro días del mes de junio del año dos 
mil dieciocho.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- 
El Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los cuatro días del mes de junio 
del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - 
Registro URACCAN.

__________________
Reg. TP8180 – M. 3546259 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica 

que bajo el No. 101, página 101, Tomo XXVII del Libro de Registro de 
Títulos de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES 
AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE,    
POR CUANTO:

DANIA   YUDITH   PONCE   ESCOBAR, natural de Ocotal, 
municipio de Ocotal, Departamento de Nueva Segovia, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: le 
extiende el título de: Licenciada en Administración de Empresas con 
mención en Mercadeo, para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los cuatro días del mes de junio del año dos 
mil dieciocho.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- 
El Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los cuatro días del mes de junio 
del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - 
Registro URACCAN.

________________________
Reg. TP8181 – M. 3546259 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica 
que bajo el No. 102, página 102, Tomo XXVII del Libro de Registro de 
Títulos de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES 
AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE,    
POR CUANTO:

LUCY   MEYCHIN   HUNTER   FERMÍN, natural de Puerto Cabezas, 
municipio de Puerto Cabezas, RACCN, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de 
acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el 
título de: Licenciada en Administración de Empresas con mención 
en Mercadeo, para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los cuatro días del mes de junio del año dos 
mil dieciocho.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- 
El Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los cuatro días del mes de junio 
del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - 
Registro URACCAN.

________________________
Reg. TP8182 – M. 3546259 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica 
que bajo el No. 103, página 103, Tomo XXVII del Libro de Registro de 
Títulos de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES 
AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE,    
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POR CUANTO:

KATIA  ROXANA  DEVIS  WISLATH, natural de Puerto Cabezas, 
municipio de Puerto Cabezas, RACCS, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de 
acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el 
título de: Licenciada en Administración de Empresas con mención 
en Mercadeo, para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los cuatro días del mes de junio del año dos 
mil dieciocho.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- 
El Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los cuatro días del mes de junio 
del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - 
Registro URACCAN.

________________________
Reg. TP8183 – M. 3546259 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica 
que bajo el No. 084, página 084, Tomo XXVII del Libro de Registro de 
Títulos de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES 
AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE,    
POR CUANTO:

BRENDA  ELIZABETH  RODRÍGUEZ  LAZO, natural de Nueva 
Guinea, municipio de Nueva Guinea, RACCS, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de estudio 
de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el 
título de: Licenciada en Administración de Empresas con mención 
en Mercadeo, para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los cuatro días del mes de junio del año dos 
mil dieciocho.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- 
El Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los cuatro días del mes de junio 
del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - 
Registro URACCAN.

________________________
Reg. TP8184 – M. 3546259 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica 
que bajo el No. 085, página 085, Tomo XXVII del Libro de Registro de 
Títulos de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES 
AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE,  POR 
CUANTO:

JANETH  ELIZABETH  SÁNCHEZ  ROBLES, natural de Nueva 
Guinea, municipio de Nueva Guinea, RACCS, República de Nicaragua, 

ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de estudio 
de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el 
título de: Licenciada en Administración de Empresas con mención 
en Mercadeo, para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los cuatro días del mes de junio del año dos 
mil dieciocho.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- 
El Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los cuatro días del mes de junio 
del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - 
Registro URACCAN.

________________________
Reg. TP8185 – M. 3546259 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica 
que bajo el No. 086, página 086, Tomo XXVII del Libro de Registro de 
Títulos de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES 
AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE,    
POR CUANTO:

LUISA  MARLENE  SUAZO  OJEDA, natural de Nueva Guinea, 
municipio de Nueva Guinea, RACCS, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de 
acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el 
título de: Licenciada en Administración de Empresas con mención 
en Mercadeo, para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los cuatro días del mes de junio del año dos 
mil dieciocho.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- 
El Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los cuatro días del mes de junio 
del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - 
Registro URACCAN.

________________________
Reg. TP8186 – M. 3546259 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica 
que bajo el No. 087, página 087, Tomo XXVII del Libro de Registro de 
Títulos de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES 
AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE,    
POR CUANTO:

SAIRA  JOSEFA  TÉLLEZ  REYES, natural de Nueva Guinea, 
municipio de Nueva Guinea, RACCS, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de 
acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el 
título de: Licenciada en Administración de Empresas con mención 
en Mercadeo, para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
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reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los cuatro días del mes de junio del año dos 
mil dieciocho.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- 
El Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los cuatro días del mes de junio 
del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - 
Registro URACCAN.

________________________
Reg. TP8187 – M. 3546259 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica 
que bajo el No. 088, página 088, Tomo XXVII del Libro de Registro de 
Títulos de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES 
AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE,    
POR CUANTO:

MILEYDI  JASMARY  URBINA  ÁLVAREZ, natural de Nueva 
Guinea, municipio de Nueva Guinea, RACCS, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de estudio 
de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el 
título de: Licenciada en Administración de Empresas con mención 
en Mercadeo, para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los cuatro días del mes de junio del año dos 
mil dieciocho.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- 
El Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los cuatro días del mes de junio 
del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - 
Registro URACCAN.

________________________
Reg. TP8188 – M. 3546259 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica 
que bajo el No. 089, página 089, Tomo XXVII del Libro de Registro de 
Títulos de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES 
AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE,    
POR CUANTO:

KELLY  EVELING  VALLADARES  CASTRO, natural de Nueva 
Guinea, municipio de Nueva Guinea, RACCS, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de estudio 
de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el 
título de: Licenciada en Administración de Empresas con mención 
en Mercadeo, para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 

República de Nicaragua, a los cuatro días del mes de junio del año dos 
mil dieciocho.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- 
El Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los cuatro días del mes de junio 
del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - 
Registro URACCAN.

________________________
Reg. TP8189 – M. 3546259 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica 
que bajo el No. 090, página 090, Tomo XXVII del Libro de Registro de 
Títulos de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES 
AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE,    
POR CUANTO:

ELYIN  ELIER  VARGAS, natural de Nueva Guinea, municipio 
de Nueva Guinea, RACCS, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo 
a las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título 
de: Licenciado en Administración de Empresas con mención en 
Mercadeo, para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los cuatro días del mes de junio del año dos 
mil dieciocho.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- 
El Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los cuatro días del mes de junio 
del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - 
Registro URACCAN.

________________________
Reg. TP8190 – M. 3546259 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica 
que bajo el No. 091, página 091, Tomo XXVII del Libro de Registro de 
Títulos de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES 
AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE,    
POR CUANTO:

IRMA  ÁNGELA  ZAMORA  GÓMEZ, natural de Nueva Guinea, 
municipio de Nueva Guinea, RACCS, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de 
acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el 
título de: Licenciada en Administración de Empresas con mención 
en Mercadeo, para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los cuatro días del mes de junio del año dos 
mil dieciocho.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- 
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El Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los cuatro días del mes de junio 
del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - 
Registro URACCAN.

________________________
Reg. TP8191 – M. 3546259 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica 
que bajo el No. 092, página 092, Tomo XXVII del Libro de Registro de 
Títulos de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES 
AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE,    
POR CUANTO:

GLEYDI  JUDELKY  ZAVALA  RÍOS, natural de Nueva Guinea, 
municipio de Nueva Guinea, RACCS, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de 
acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el 
título de: Licenciada en Administración de Empresas con mención 
en Mercadeo, para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los cuatro días del mes de junio del año dos 
mil dieciocho.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- 
El Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los cuatro días del mes de junio 
del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - 
Registro URACCAN.

________________________
Reg. TP8192 – M. 3546259 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica 
que bajo el No. 093, página 093, Tomo XXVII del Libro de Registro de 
Títulos de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES 
AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE,    
POR CUANTO:

DAYLING  JASMARY  LÓPEZ  OBREGÓN, natural de Muelle de 
la Bueyes, municipio de Muelle de los Bueyes, RACCS, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: le 
extiende el título de: Licenciada en Administración de Empresas con 
mención en Mercadeo, para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los cuatro días del mes de junio del año dos 
mil dieciocho.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- 
El Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los cuatro días del mes de junio 

del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - 
Registro URACCAN.

________________________
Reg. TP8193 – M. 3546259 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica 
que bajo el No. 064, página 064, Tomo XXVII del Libro de Registro de 
Títulos de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES 
AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE,    
POR CUANTO:

INGRID  SUHEY  CASTELLÓN  HURTADO, natural de Nueva 
Guinea, municipio de Nueva Guinea, RACCS, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de estudio 
de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el 
título de: Licenciada en Administración de Empresas con mención 
en Mercadeo, para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los cuatro días del mes de junio del año dos 
mil dieciocho.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- 
El Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los cuatro días del mes de junio 
del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - 
Registro URACCAN.

________________________
Reg. TP8194 – M. 3546259 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica 
que bajo el No. 065, página 065, Tomo XXVII del Libro de Registro de 
Títulos de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES 
AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE,    
POR CUANTO:

ROSA   ANGÉLICA  ESCOBAR  URBINA, natural de Nueva 
Guinea, municipio de Nueva Guinea, RACCS, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de estudio 
de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el 
título de: Licenciada en Administración de Empresas con mención 
en Mercadeo, para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los cuatro días del mes de junio del año dos 
mil dieciocho.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- 
El Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los cuatro días del mes de junio 
del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - 
Registro URACCAN.
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